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 1.- ANTECEDENTES ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL	


	NOMBRE
	COMPLEJO EDUCACIONAL PARTICULAR LUIS PASTEUR

	RBD
	10.773-5

	
DIRECTOR(A)
	
RENÉ ALEJANDRO SALINAS HERRERA

	
DIRECCIÓN
	
AV. EL TRÉBOL N° 885

	COMUNA
	PADRE HURTADO

	
TELÉFONO FIJO
	
22-8114672

	
TELÉFONO CELULAR
	
982022665

	
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL
	
luispasteurcep@gmail.com

	
CORREO ELECTRÓNICO ALTERNATIVO
	

liceoluispasteur885@gmail.com





2.- CUADRO ESPECIALIDADES Y MENCIONES
[image: ]


3.- ESPECIALIDADES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA Y Nº REX RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD.
ANOTE EN EL CUADRO, LAS ESPECIALIDADES, MENCIONES (SI CORRESPONDE), REX DE RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD Y NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA PROFESIONAL.

	ESPECIALIDAD (1)
	MENCIÓN
	Nº REX DE RECONOCIMIENTO OFICIAL (2)
	HORAS TRADICIONAL
	HORAS DUAL

	
ADMINISTRACIÓN
	
RECURSOS HUMANOS
	
1529-15/MAYO/2001
	
500
	
----

	
CONTABILIDAD
	
-------
	
1529-15/MAYO/2001
	
500
	
----

	
ATENCIÓN DE PÁRVULOS
	
-------
	
2423 – 25/JULIO/2008
	
500
	
----

	
MECÁNICA AUTOMOTRIZ
	
-------
	

5778 – 30/AGOSTO/2010
	
500
	
----

	(1) Anote la especialidad y mención, tal como aparece en el cuadro de las especialidades y menciones (página 2 de este reglamento)

	(2) Indique el Nº de la (s) resolución(es) de reconocimiento oficial de la SECREDUC, para cada una de las especialidades que dicta el establecimiento.

	NOTA debe adjuntar una copia de estas resoluciones en el anexo, al final de este reglamento.



4.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE PRÁCTICA DE CADA ESTUDIANTE (DE ACUERDO AL PERFIL DEL EGRESADO Y REVISADO EN CONFORMIDAD AL PERFIL PROFESIONAL)

CRITERIOS:

· Área de competencias de cada especialidad.
· Perfil de egreso especificado en los Objetivos de Aprendizaje y Objetivos Genéricos.
· Tareas realizadas por el alumno(a) practicante en el centro de práctica.
· Actividades
· Indicadores
PROCEDIMIENTO:

Todo alumno(a) en práctica tendrá un plan de práctica, documento técnico que será elaborado por el alumno(a) en práctica en conjunto al maestro guía y profesor tutor de acuerdo a sus logros académicos alcanzados en su formación diferenciada Técnico – Profesional; en ella se consignará:

· Tareas y actividades que se espera que el alumno(a) desarrolle en el centro de práctica.
· Las relaciones que estas tareas tienen con el perfil de egreso (Objetivos de Aprendizaje y Objetivos Genéricos)
· Los criterios de realización esperados por el centro de práctica.
· La duración de la práctica expresada en horas cronológicas debidamente calendarizadas, mínimo de 500 horas.

EVALUACIÓN:
a) Área de competencias, evaluación maestro guía escala de 1 a 5
· 5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
· 4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.

· 3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
· 2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.

· 1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
b) Competencias expresadas a través de los Objetivos de Aprendizaje, evaluación maestro guía escala E, B, S, I. Escala: E: Excelente – B: Bueno – S: Suficiente – I: Insuficiente.

4.1.- PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE PRÁCTICA PROFESIONAL. SUPERVISIONES Y REGISTRO
· El profesor Tutor, estará encargado de supervisar la práctica profesional del estudiante y de
orientarlo en todo lo que diga relación con este proceso como mínimo dos (2) veces durante dicho período. En el cual se reunirán con el maestro guía o jefe directo y el alumno.
· En dichas supervisiones el profesor tutor se reunirá con el profesor guía y con el alumno indistintamente, o conjuntamente aplicando en cada caso las evaluaciones de desempeño y de avances del plan de práctica, dichas evaluaciones deberán ser firmadas y timbradas por el profesor guía y constituirá una constancia de que el profesor tutor ha practicado las supervisiones respectivas en el momento y el lugar adecuado.
· La supervisión de práctica profesional, podrá realizarse usando los siguientes mecanismos: Supervisión presencial directa dos como mínimo, más contactos vía correo electrónico y telefónico.
· En el caso de los estudiantes que realicen su período de práctica profesional en lugares apartados se les realizará una supervisión presencial y se mantendrá el contacto con el alumno y maestro guía vía correo electrónico y telefónico.
· El registro de las supervisiones quedará contemplado en un documento “Informe Supervisión de Práctica”, el cual consta de los antecedentes generales del estudiante supervisado, de una pauta de evaluación de desempeño y de la descripción de las fortalezas, debilidades y sugerencias hacia el estudiante en proceso de práctica profesional.
4.2.- PROCEDIMIENTO PRÁCTICA TRADICIONAL y PRÁCTICA ESTRATEGIA DUAL
Todo alumno(a) tendrá un plan de aprendizaje, documento técnico que serán elaborado por el profesor tutor, en conjunto con el estudiante, de acuerdo a sus logros académicos alcanzados en su formación diferenciada Técnico – Profesional, en ella se consignará:

EL ESTABLECIMIENTO EJECUTA PLAN TRADICIONAL, DUAL O PRÁCTICA INTERMEDIA, INDIQUE:

	SI ES DUAL INDIQUE LA ESPECIALIDAD(ES)
	-----------------------

	
SI ES TRADICIONAL INDIQUE (TODAS)
	X (TODAS LAS ESPECIALIDADES QUE SE
IMPARTEN

	N° DE HORAS DE PRÁCTICAS POR SEMANA
	44 HRS. SEMANALES

	



HORARIO DE PRÁCTICA
	LUNES A JUEVES 08:00 a 18:00 HRS. VIERNES
08:00 a 17:00 HRS. HORARIO DE COLACIÓN
13: 00 A 14:00 HRS.

	DIAS DE PRÁCTICA
(TRADICIONAL Y DUAL)
	LUN
	MAR
	MIERC
	JUE
	VIER

	HORARIOS
	08:00 – 18:00
	08:00 – 18:00
	08:00 – 18:00
	08:00 – 18:00
	08:00 – 17:00

	SI OCUPA PRACTICA INTERMEDIA INDIQUE LA ESPECIALIDAD.
	TODAS ESPECIALIDADES
QUE SE IMPARTEN




PRACTICAS INTERMEDIAS
Es un proceso formativo de inserción laboral temprana, que podrá realizarse en el periodo de las Vacaciones de Verano para los estudiantes de los de 3° Años Medios que hayan aprobado el curso y para los estudiantes regulares de los Cuartos Años Medios en Vacaciones de Invierno, que tendrá una duración máxima de 160 horas en las distintas especialidades que imparte el establecimiento. Estas horas serán descontadas de la práctica profesional. Cabe señalar, que el proceso de práctica intermedia no es obligatorio.

	ESPECIALIDAD
	CURSO
	MES
	DÍAS
	TOTAL HORAS.

	

TODAS ESPECIALIDADES QUE SE IMPARTEN ADMINISTRACIÓN RRHH CONTABILIDAD MECÁNICA AUTOMOTRIZ ATENCIÓN DE PÁRVULOS
	

3° MEDIO APROBADO


4° MEDIOS
	PERIODO DE VACACIONES DE VERANO (ENEROFEBRERO)

PERIODO DE VACACIONES DE INVIERNO ( JULIO)
	
CINCO DÍAS POR 4 SEMANAS
1 MES CON JORNADA
LABORAL DE LUNES A VIERNES CON UN MÁXIMO DE 8 HORAS DIARIAS, SEGÚN REGLAMENTO
	8 HORAS DIARIAS MENSUALES, TOTAL 160 HRS. FINALES



5.- PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL, QUE DEBERÁ INDICAR: (MÍNIMO 2 VISITAS)

	NÚMERO DE VISITAS DEL PROFESOR TUTOR
	2

	NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA DEL CENTRO DE PRÁCTCA.
	2

	NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA CON LOS ALUMNOS Y ALUMNOS EN PRÁCTICA.
	2

	NÚMERO DE INFORMES DE SUPERVISIÓN CONSIDERANDO PARTICULARMENTE LOS PERIODOS DE VACACIONES ESCOLARES
	2



6.- CRITERIOS PARA ELABORAR, EVALUAR, SUSCRIBIR Y RENOVAR CONVENIOS ENTRE EL ESTABLECIMIENTO Y LAS EMPRESAS.
1. La Institución Educativa el Complejo Educacional Particular Luis Pasteur deberá suscribir un Convenio de Practica con empresas, para que el alumno (a) pueda desarrollar el proceso de práctica profesional. En este documento la empresa se compromete dentro de sus posibilidades y necesidades, a recibir alumnos (as) practicantes y a su vez la empresa suscribe con el alumno (a) un contrato de estudiante en práctica, documento que debe especificar claramente las laborales y tareas que el alumno (a) realizará, las condiciones de seguridad laboral, el protocolo en caso de accidente escolar (Que serán cubiertos por el seguro escolar del alumno).

2. La Institución suscribirá Convenios de Prácticas Profesionales con empresas Comerciales, Industriales, de Servicios entre otras. Los que se denominarán Centro de Prácticas donde los alumnos (as) realizarán sus prácticas profesionales, dichos convenios deberán establecer lo siguiente:

· Los términos en que los estudiantes realizarán sus labores de Práctica.
· Los deberes y responsabilidades de los practicantes.
· La relación contractual entre la Centro de Práctica y el estudiante
· Las condiciones de seguridad que la empresa pondrá a disposición de los alumnos y alumnas.


· En el caso que el alumno (a) practicante sufra un accidente durante el desempeño de su proceso de práctica, ya sea en la empresa o de trayecto, estará protegido por el seguro escolar. Para la activación rápida en estos casos se le entregará al alumno (a) en la carpeta al inicio de su periodo de práctica el correspondiente formulario de Declaración Accidente Escolar, que en el caso de ocurrir deberá ser activado por la empresa y comunicado al Establecimiento.
· La predisposición de la empresa para recibir al profesor Tutor o Supervisor, de acuerdo a la calendarización previa.
· Los términos por los cuales el centro de práctica puede suspender dicho proceso, como también la suspensión por parte del establecimiento, previa información confidencial entre las partes, lo que debe quedar establecido tanto al centro de práctica, al alumno o alumna y al establecimiento.
· Los convenios con los Centros de Prácticas deberán renovarse cada año, previa evaluación realizada por la Unidad Técnica Pedagógica, en conjunto con los Profesores Tutores quienes analizarán:

· Cantidad de Alumnos (as) Practicantes durante el periodo a evaluar.
· Facilidades de accesos a los Alumnos (as) Practicantes.
· Facilidades de accesos a los Profesores Tutores a reuniones con los Alumnos.
· Cantidad de Tipos y Problemas suscitados durante el periodo a evaluar.
· Disponibilidad de la Empresa a suscribir convenios y a recibir alumnos (as) en
· Práctica en el futuro.

3. La Empresa o el Centro del Práctica se compromete a:
· Disponer de Profesor Guía o Jefe Directo para acompañar a los estudiantes en proceso de práctica profesional.
· Los estudiantes desarrollan actividades en la empresa de acuerdo con su especialidad y acordes con su el plan de aprendizajes
· La empresa propicia que el estudiante pueda desarrollar diferentes tareas, roles o actividades que enriquezca su proceso de formación, en la medida en que la empresa y la especialidad y/o mención lo permita.
· La empresa debe cumplir con las condiciones de seguridad, acorde con las leyes, tanto en la ley 16744 y otras que correspondan.
· La empresa velará por la integridad física y/o emocional de los estudiantes, no sometiéndolos a situaciones que pongan en riesgo o los dañen.
· La empresa provee al profesor tutor de los tiempos y espacios para monitorear a los estudiantes en práctica en relación a su desempeño, en concordancia con su plan de aprendizaje.
· La empresa cumple con todas las cláusulas del convenio de práctica.

7.- CRITERIOS PARA SUSPENSIÓN Y/O INTERRUPCIÓN DE LA PRÁCTICA POR RAZONES ATRIBUIBLES A LA EMPRESA Y/O AL ESTUDIANTE (ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES).
· Si por causa mayor debidamente acreditada ante el establecimiento educacional, el alumno (a) debe suspender el proceso de práctica profesional, podrá reanudarla en la misma empresa o institución previo acuerdo de las partes. En caso contrario deberá iniciar un nuevo proceso de práctica profesional, sometiéndose a las normar generales establecidas. En este caso no se reconocerá las horas realizadas en el proceso de práctica suspendida.
· El alumno (a), que durante su proceso de práctica profesional no cumpla con las normas e instrucciones del establecimiento o del Centro de Práctica, será suspendido de su proceso. Ante ellos deberá iniciar por única vez un nuevo proceso en una empresa o centro de práctica distinta y por la totalidad de las horas exigidas.

· En el caso de reprobación o abandono del proceso de práctica profesional, sin justificación el alumno (a), podrá solicitar, al establecimiento en forma escrita y por única vez una nueva opción para realizar su proceso de práctica profesional. En caso de aceptarse dicha petición deberá realizarla en una empresa o


Centro de práctica distinta y para ello, deberá reiniciar todo el procedimiento establecido en este reglamento.

· Las alumnas que se encontrarán embarazadas en su periodo de práctica profesional estarán sujetas a las indicaciones de su médico tratante, si puede o no continuar su proceso de práctica, según las características de las actividades o tareas asignadas según su Plan de Practica Profesional. No obstante si debe interrumpir su proceso, podrá ser retomado en el momento que pueda, resguardando en todo momento su integridad física y emocional.
· Los alumnos (as) que son Madres o Padres podrán acomodar su horario de práctica previo acuerdo con el Centro de Práctica, si es estrictamente necesario; pero de igual forma deberán cumplir con las horas de términos establecidas.

· Los alumnos (as) que por razones atribuibles al centro de práctica han interrumpido su proceso serán reubicados par a dar cumplimiento a su plan de práctica.
8.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA Y FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR Y MAESTRO GUÍA DE LA EMPRESA.

DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTUDIANTES: DERECHOS:
a) Tener la calidad de Alumno Regular
b) Tener Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE)
c) Se Informado acerca de la Postulación de la BECA TP
d) Recibir información de su Proceso de Práctica y Titulación
e) A tener un Profesor Guía para su Proceso de Práctica y Titulación
f) A ser Supervisado y Evaluado en las instancias necesarias.
g) A la gratuidad de su Proceso de Titulación-
h) Estar presente en la evaluación que realiza el maestro guía
i) Junto con lo anterior los alumnos (as) recibirán orientación sobre Becas TP, Becas y Créditos para la Educación Superior y Orientación Vocacional y Laboral.
j) Tramitación y recepción de su diploma de Título una vez finalizado su Proceso de Práctica.
OBLIGACIONES:

a) Matricularse.
b) Hacer entrega de la información de su Centro de Práctica o cualquiera que sea requerida.
c) Inscribir su práctica profesional en la Unidad Técnico Pedagógica.
d) Entregar toda la documentación requerida al término de su Proceso de práctica Profesional.
e) Cumplir con las normas y reglamentos de la empresa donde realiza su proceso de práctica profesional.
f) Ejecutar y dar cumplimiento al plan de práctica acordado con el tutor(a) y maestro(a) guía.
g) Acatar sugerencias realizadas por el profesor tutor y maestro guía durante las supervisiones u otras instancias
h) Mantener una constante comunicación con el establecimiento, para así poder facilitar cualquier inconveniente que pudiese generarse durante la práctica profesional.
i) Mantener una conducta intachable en su ambiente laboral, acorde con los valores entregados por el establecimiento.
FUNCIONES DEL MAESTRO GUÍA o JEFE DIRECTO.

a) Velar por que los alumnos (as) cumplan su Plan de Práctica.
b) Evaluar el estudiante junto con el profesor tutor, en presencia del estudiante.
e) Efectuar sugerencias técnicas para mejorar la formación profesional del estudiante.


f) Orientar y supervisar el desarrollo de tareas según el perfil de la especialidad del alumno(a)
g) Mantener una comunicación fluida con el establecimiento.
h) Velar por la seguridad del estudiante.
i) Velar por el cumplimiento de la ley del código del trabajo.
g) Comunicarse con el colegio en el caso de que el alumno presente algún problema tanto laboral como físico (accidente).
h) Entregar la documentación requerida para el Proceso de Titulación del alumno (a)
FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR

a) Informar a las instancias técnicas correspondientes del desarrollo de las prácticas profesionales según especialidades.
b) Velar por que los alumnos (as) cumplan su Plan de Práctica Profesional.
c) Suscribir los convenios de Prácticas con Empresas o Centros de Práctica.
d) Mantener comunicación permanente con los alumnos en práctica y con las empresas, vía telefónica y/o vía correo electrónico.
e) Realizar supervisiones de práctica.
f) Establecer planes de práctica correspondiente a las especialidades.
g) Entregar información del Proceso de Práctica y Titulación a los alumnos (as)
h) Mantener registro e información actualizada de los alumnos (as) en proceso de práctica profesional.
i) Velar por la seguridad física y emocional del estudiante.
j) Mantener registros con el seguimiento de alumnos egresados y titulados.

9.- CRITERIOS PARA EL CONTROL DE LA PRÁCTICA, DEL PLAN DE PRÁCTICA, Y FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR.
PLAN DE APRENDIZAJE

· El profesor tutor revisa el plan de práctica, junto al estudiante y profesor guía (empresa).
· El profesor tutor coteja las actividades del plan de práctica, y las actividades que realiza el estudiante en la empresa.
· El profesor tutor evalúa de manera parcial, el cumplimiento de las competencias adquiridas por el estudiante, a través del cumplimiento y desarrollo de las actividades de aprendizaje explicitadas en el plan de práctica.
ACOMPAÑAMIENTO, MONITOREO Y SUPERVISIÓN.

· El profesor tutor agenda fechas y horas de visitas en el centro de práctica, vía correo y/o teléfono para monitorear las actividades realizadas por el estudiante en concordancia con su plan de práctica.
· El profesor tutor acompaña al estudiante en su proceso de práctica, a través de reuniones y/o encuentros, como mínimo dos visitas.
· El profesor tutor acompaña al estudiante y evalúa el grado de avance del plan de práctica junto al profesor guía, utilizando un instrumento de supervisión (hoja de supervisión profesor tutor, bitácora del estudiante) de las tareas según la especialidad.

REVISIÓN PLAN DE APRENDIZAJE Y ACTIVIDADES FINAL DEL PROCESO.
· El profesor tutor revisar plan de aprendizaje y actividades del estudiante-aprendiz para evaluar el término del proceso.



10. OTROS ASPECTOS.

· CRITERIOS PARA SUSPENSIÓN, CIERRE ANTICIPADO O SITUACIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE PRÁCTICA PROFESIONAL POR RAZONES DE LA EMPRESA Y/O DEL ALUMNO (A) PARA ASEGURAR EL PLAN DE PRÁCTICA Y OBTENCIÓN DE TITULO PROFESIONAL.
· LA SUSPENSIÓN DE PRÁCTICA DE UN ESTUDIANTE SÓLO PODRÁ SER EFECTIVA EN LOS SIGUIENTES CASOS:


SOLICITUD POR PARTE DEL MAESTRO GUÍA O JEFE DIRECTO:
1. El estudiante no se ha desempeñado dentro de los niveles mínimos lo que interfiere negativamente en el trabajo a realizar.
2. El estudiante ha atentado contra la integridad física y/o moral de algún par o jefe directo.
3. El estudiante no ha cumplido con la normativa laboral vigente.
4. El estudiante ha hurtado materiales de trabajo u otras especies hecho que ha sido comprobado.

· PARA PROCEDER CON TODAS LAS SITUACIONES ANTES DESCRITAS, LA EMPRESA A TRAVÉS DEL MAESTRO GUÍA DEBERÁ INFORMAR AL ESTABLECIMIENTO POR ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN QUE AFECTE AL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA, A TRAVES DE CARTA O CORREO ELECTRÓNICO.

SOLICITUD POR PARTE DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA:
1. Abuso de poder por parte de Maestro Guía o Jefe Directo.
2. Ser insultado o discriminado por características personales, económicas u otras.
3. Ser acosado (a) laboral o sexualmente por superior directo u otro integrante del equipo de trabajo.
4. Desempeñar funciones ajenas a su formación profesional.
5. El estudiante ingresará a la Educación Superior, por lo cual su proceso de práctica profesional será interrumpido.
6. El estudiante fue llamado al dar cumplimiento al servicio militar.
7. La estudiante presento estado de embarazo durante su proceso.
· CUALQUIER ARGUMENTO EXPUESTO, DEBE ESTAR DEBIDAMENTE ACREDITADO.

· CUALQUIER INSTANCIA CONTEMPLADA ANTERIORMENTE, DEBERÁ SER COMUNICADA DE FORMA ESCRITA POR EL ESTUDIANTE, A TRAVÉS DE CARTA O CORREO ELECTRONICO, AL COORDINADOR DEL ESTABLECIMIENTO, QUIEN TENDRÁ LA FACULTAD PARA DECIDIR LAS ACCIONES A SEGUIR QUE SEAN PERTINENTES. TODA SUSPENSIÓN, CIERRE ANTICIPADO O SITUACIONES DEBERÁN SER COMUNICADA A LA DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
· LOS ESTUDIANTES SE MATRICULARÁN EN SUS COLEGIOS CORRESPONDIENTES, GOZARÁN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE TODOS LOS BENEFICIOS DE ALUMNO REGULAR, ASÍ COMO DE LA GRATUIDAD DEL PROCESO DE TITULACIÓN.

· LAS SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTE DECRETO SERÁN RESUELTAS POR ESTA SECRETARIA MINISTERIAL DE EDUCACIÓN O LA DIVISIÓN DE EDUCACIÓN GENERAL DE ACUERDO A SUS RESPECTIVAS COMPETENCIA.




REQUISITOS ESPECIALES PARA REALIZAR EL PROCESO DE TITULACIÓN DE LOS ESTUDIANTES CON MÁS DE TRES AÑOS DE EGRESO. (DECRETO 546 EXENTO- ULTIMA MODIFICACIÓN 07/JULIO/2020)
· PODRÁN OPTAR A REALIZAR EL PROCESO DE TITULACIÓN ESTUDIANTES CON MAS DE 3 AÑOS DE EGRESADOS, QUE SE HAYAN DESEMPEÑADO EN ACTIVIDADES PROPIAS DE SU ESPECIALIDAD POR 720 HRS., CRONOLOGICAS.

· PARA LO CUAL LOS ESTUDIANTES DEBERAN REALIZAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

1. LOS ESTUDIANTES REALIZARÁN PROCEDIMIENTO DE MATRICULA.
2. LOS ESTUDIANTES DEBERÁN PRESENTAR CERTIFICADO LABORAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA EMPRESA.

3. LOS ESTUDIANTES SE SOMETERAN AL PROCESO REGULAR UTILIZADO POR NUESTRO ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DESCRITO EN EL PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL.





NOMBRE, FIRMA TIMBRE DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO






Padre Hurtado.










ANEXOS

[image: ]PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN
MENCIÓN RECURSOS HUMANOS
I. Identificación

DATOS DE LA EMPRESA

	NOMBRE EMPRESA
	Rut
	Dirección

	
	Correo Electrónico
	Teléfono



	NOMBRE JEFE DIRECTO
	Cargo Empresa

	RUT
	Correo Electrónico
	Teléfono



DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

	Establecimiento
COMPLEJO	EDUCACIONAL PARTICULAR LUIS PASTEUR
	Rut
CORPORACIÓN EDUC. PEDRO ADRIÁN MEBOLD - 65.112. 425-5
	Dirección
AV. EL TRÉBOL Nº 885

	RDB
10.773-5
	Correo Electrónico
LICEOLUISPASTEUR885@GMAIL.COM
	Teléfono
228114672



DATOS DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA

	Nombre
	Especialidad
ADMINISTRACIÓN MENCIÓN RECURSOS HUMANOS.
	Dirección

	
	
	Comuna

	RUT
	Correo Electrónico
	Teléfono

	En caso de emergencia comunicarse con:

	Nombre:
	Teléfono:



OTROS ANTECEDENTES

	Fecha de Inicio Proceso Práctica Profesional
	, 	, 	
	Fecha de Término Proceso Práctica Profesional
	, 	, 	

	Total Horas Cronológicas Realizadas

	Horas.
	Horario Máximo Trabajo Semanal

44 Horas.




II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE
Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se evaluarán durante la práctica profesional.
Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad ADMINISTRACIÓN MENCIÓN RECURSOS HUMANOS


	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	PROCESOS ADMINISTRATIVOS.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	ELABORAR UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES OPERATIVAS DE UN DEPARTAMENTO O ÁREA DE UNA EMPRESA, DE ACUERDO A ORIENTACIONES DELA JEFATURA Y/O PLAN ESTRATEGICO  DE  GESTIÓN,  CONSIDERADNO  RECURSOS  HUMANOS,  INSUMOS,
EQUIPAMIENTO, DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y PROYECCIÓN DE RESULTADOS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Organiza su Lugar de Trabajo
	Organizar y ordenar el lugar de trabajo, de acuerdo a técnicas y procedimientos que permitan disponer y recuperar información u objetos de manera oportuna para el desarrollo de las tareas.
	Organiza el lugar de trabajo para disponer oportunamente   de
información	y/o materiales para el desarrollo de las tareas,
según el tipo de oficina.
	
	

	Procesa Información
	Crear métodos eficientes para el procesamiento de la información de las funciones o tareas requeridas por el departamento o la jefatura.
	Aplicar los métodos adecuados para el procesamiento		de información, en la ejecución de las diversas	tareas
asignadas.
	
	

	Archiva documentación en forma digital y manual.
	Controlar las operaciones de almacenamiento y manejo de existencias de acuerdo a métodos establecidos, de los archivos digitales o manuales para la organización de información según las necesidades requeridas
por el departamento.
	Organiza	el
almacenamiento de los documentos archivando de forma digital o manual,	según requerimiento de la tarea asignada.
	
	

	

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	UTILIZAR LOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS UTILIZADAS EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CONSIDERANDO UN USO EFICIENTE DE LA ENERGIA, MATERIALES Y DE LOS INSUMOS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Maneja aplicaciones y/o herramientas informáticas para la gestión administrativa.
	Utiliza Office (Word, Excel, Power Point)	Aplicaciones	y herramientas de Microsoft Office, para el desarrollo de documentación solicitada.
	Aplica las herramientas de Microsoft Office para el desarrollo de las tareas asignadas, en los diversos documentos, según instrucciones de
la jefatura.
	
	

	Maneja internet (Búsqueda de información; envío y recepción de correos electrónicos)
	Utiliza la herramienta internet para la búsqueda eficiente de la información solicitada, además de cuentas de correo electrónico para envió y recepción de la información.
	Utiliza buscadores en línea aplicando variadas estrategias	 de exploración para la obtención	de información requerida.
	
	




	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	ATENDER A CLIENTES INTERNOS Y EXTERNOS DE LA EMPRESA, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y DEMANDAS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Maneja técnicas de: relaciones públicas, de comunicación, oral y/o escrita de forma presencial.
	Utiliza técnicas de relaciones públicas de comunicación oral y/o escrita en la atención de público en las diferentes situaciones encomendadas.
	Aplica técnicas de relaciones públicas de forma oral o escrita para la atención de los clientes en diversas situaciones asociadas a las tareas requeridas y según las instrucciones de	la	jefatura
correspondiente.
	
	

	Se comunica correctamente vía telefónica, correo electrónico u otro medio.
	Atender a clientes internos y externos de la empresa, de acuerdo a sus necesidades y demandas, aplicando técnicas de relaciones	públicas,	de comunicación oral y escrita, en forma presencial o a distancia, vía teléfono, fax, correo electrónico, video conferencia u otro medio.
	Realiza la atención de clientes de la empresa, considerando los flujos de procesos internos, las necesidades y demandas, utilizando los medios de comunicación definidos formalmente	y aplicando técnicas de comunicación
apropiadas.
	
	



	
ÁREAS DE COMPETENCIA
	
LEGISLACIÓN LABORAL.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	REALIZAR LLENADO Y TRAMITACIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJO, REMUNERACIONES Y FINIQUITO, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE Y LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD (NIC)

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Elaborar distintos tipos de contratos	de	trabajo, considerando los aspectos legales y contractuales.
	Elabora y formaliza los distintos tipos de contratos de trabajo, considerando las cláusulas que deben contemplar de acuerdo a las instrucciones de la jefatura y la
legislación vigente.
	Redacta distintos tipos de contratos de trabajo, considerando	la legislación vigente y las instrucciones  del  jefe
directo.
	
	

	Formalizar las remuneraciones.
	Confecciona y tramita las remuneraciones, de acuerdo al contrato de prestación laboral, a las normas contables y laborales vigentes, utilizando herramientas computaciones disponibles.
	Organiza	los
antecedentes para la elaboración de una liquidación de sueldos a partir de los datos establecidos, en la forma y plazos, según instrucciones	de
jefatura.
	
	

	Gestiona los documentos de término de una relación laboral.
	Elabora y Tramita los documentos del término de una relación laboral, aplicando el marco legal actual.
	Redacta documentos de aviso previo al término de contrato, según normas	laborales
actuales.
	
	




	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	CALCULAR REMUNERACIONES Y FINIQUITOS, OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES DEL PERSONAL DE UNA EMPRESA DE ACUERDO A LOS CONTRATOS DE TRABAJO, LA LEGILACIÓN VIGENTE Y LAS NIC.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Calcula remuneraciones de uno o más trabajadores.
	Organiza los antecedentes para la elaboración de una liquidación de sueldos a partir de los datos establecidos en el contrato.
	Calcula	los	 ingresos imponibles de uno o más		trabajadores atendiendo		a		los procedimientos establecidos		por jefatura y marco legal.
	
	

	Calcula y elabora finiquitos.
	Elabora y Calcula finiquito según las características del contrato y legislación laboral vigente.
	Redacta documentos de aviso previo al término de contrato, según normas	laborales actuales.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA
	
DESARROLLO Y BIENESTAR DE PERSONAL.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	INGRESAR, ARCHIVAR Y PRESENTAR INFORMACIÓN SOBRE BIENESTAR Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS, ASCENSOS, PROMOCIONES, TRANSFERENCIAS, CAPACITACIÓN, DESEMPEÑOS, EVALUACIONES, ENTRE OTROS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Ingresar	información	de	los trabajadores al sistema.
	Selecciona	información verificable para ser ingresada en sistema, en relación a la legislación vigente.
	Registra la información de las y los trabajadores en	los		sistemas correspondientes	a bienestar,	desarrollo profesional, capacitación			 y
evaluación	de desempeño.
	
	

	Archivar	documentación respaldando la información, en forma manual y/o digital.
	Selecciona documentación que respalde la información en el sistema, según instrucciones y legislación vigente.
	Ordena y organiza documentos de las o los trabajadores según el modelo de clasificación definido,	según legislación vigente e instrucciones		de jefatura.
	
	

	Ingresa en el sistema información de cada trabajador sobre bienestar y desarrollo de personas.
	Selecciona documentación de los y las trabajadores asociados al desarrollo y bienestar del personal.
	Confecciona utilizando sistemas informáticos o manualmente formularios			y documentos necesarios para la obtención de beneficios	de	los
trabajadores.
	
	




	ÁREAS DE COMPETENCIA
	
DOTACIÓN DE PERSONAL.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	EJECUTAR TAREAS SISTEMÁTICAS DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS, DE RECLUTAMIENTO Y LA SELECCIÓN DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA EMPRESA, A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y A LA ORMATIVA VIGENTE.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Ejecuta tareas de apoyo al proceso de descripción de cargos.
	Efectúa tareas de apoyo al proceso de descripción de cargos, según instrucciones de jefatura y normativa vigente.
	Actualiza descripciones de cargo, de acuerdo a avances tecnológicos, normativa vigente e instrucciones	de
jefatura.
	
	

	Ejecuta tareas de apoyo al proceso de reclutamiento del personal.
	Recopila y registra las necesidades y vacantes de personal de los distintos departamentos de la empresa, según instrucciones de jefatura y normativa vigente.
	Ordena la información para el proceso de reclutamiento utilizando	medios
tecnológicos,	según
instrucciones	de
jefatura.
	
	

	Ejecuta laborales de apoyo al proceso de selección de personal.
	Coordina entrevistas y pruebas se selección de los postulantes seleccionados,	según instrucciones de jefatura.
	Prepara	la
documentación necesaria para las fases de	selección		de personal,	según instrucciones		de
jefatura.
	
	



	HORAS DE PRACTICA
	SEMANALES
	44
	DIARIAS
	08



 ESCALA DE INDICADORES - EVALUACIÓN de 1 a 5	
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.

4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.

2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.

1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.

[image: ]PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL ESPECIALIDAD CONTABILIDAD


I. Identificación
DATOS DE LA EMPRESA

	NOMBRE EMPRESA
	Rut
	Dirección

	
	Correo Electrónico
	Teléfono



	NOMBRE JEFE DIRECTO
	Cargo Empresa

	RUT
	Correo Electrónico
	Teléfono



DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

	Establecimiento
COMPLEJO	EDUCACIONAL PARTICULAR LUIS PASTEUR
	Rut
CORPORACIÓN EDUC. PEDRO ADRIÁN MEBOLD - 65.112. 425-5
	Dirección
AV. EL TRÉBOL Nº 885

	RDB
10.773-5
	Correo Electrónico
LICEOLUISPASTEUR885@GMAIL.COM
	Teléfono
228114672



DATOS DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA

	Nombre
	Especialidad

CONTABILIDAD
	Dirección

	
	
	Comuna

	RUT
	Correo Electrónico
	Teléfono

	En caso de emergencia comunicarse con:

	Nombre:
	Teléfono:



OTROS ANTECEDENTES

	Fecha de Inicio Proceso Práctica Profesional
	, 	, 	
	Fecha de Término Proceso Práctica Profesional
	, 	, 	

	Total Horas Cronológicas Realizadas

	Horas.
	Horario Máximo Trabajo Semanal

44 Horas.




Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad CONTABILIDAD


	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	PROCESAR INFORMACIÓN CONTABLE SOBRE LA MARCHA DE LA EMPRESA UTILIZANDO LOS SISTEMAS CONTABLES DE USO FRECUENTE EN LAS EMPRESAS Y LOS CORRESPONDIENTES SOFTWARE DE LA ESPECIALIDAD.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Confecciona plan de cuentas de la empresa considerando las características propias de su operación, las NIC y la información financiera, según la
normativa legal vigente.
	

Selecciona la información patrimonial del giro de la empresa según la lógica del proceso contable.
	
Aplica la planilla de cálculo digital para el plan de cuentas contable, de acuerdo a la codificación y estructura del listado de estas.
	
	

	
Realiza el registro contable de los asientos de apertura, conforme a las normativas contables y legales vigentes.
	

Determina los saldos de las cuentas de acuerdo a las normas y principios de contabilidad generalmente aceptados.
	Registra contablemente los saldos de apertura del ejercicio contable, de acuerdo a las normas y	principios	de contabilidad generalmente
aceptados.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	CÁLCULO Y REGISTRO DE REMUNERACIONES.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	PROCESAR INFORMACIÓN CONTABLE SOBRE LA MARCHA DE LA EMPRESA UTILIZANDO LOS SISTEMAS CONTABLES DE USO FRECUENTE EN LAS EMPRESAS Y LOS CORRESPONDIENTES SOFTWARE DE LA ESPECIALIDAD.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	


Administra y contabiliza las remuneraciones de la empresa conforme a la normativa legal vigente y las NIC.
	


Procesa contratos de trabajo y documentación	relacionada conforme a la normativa vigente y a los requisitos de la empresa.
	Calcula la liquidación de las remuneraciones del periodo en forma manual y digital, contabilizándola en el libro	auxiliar
correspondiente, según los principios y normas contables vigentes.
	
	

	

Cuadra los registros auxiliares conformes a los plazos y procedimientos definidos por la empresa.
	
Centraliza la información registrada en los libros auxiliares al libro diario de conformidad al sistema de diarios múltiples.
	Verifica las cuadraturas de auxiliares con los registros del libro diario para detectar y corregir errores en el proceso de registro.
	
	




	
ÁREA DE COMPETENCIA
	
CONTROL Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN CONTABLE.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	PROCESAR INFORMACIÓN CONTABLE SOBRE LA MARCHA DE LA EMPRESA UTILIZANDO LOS SISTEMAS CONTABLES DE USO FRECUENTE EN LAS EMPRESAS Y LOS CORRESPONDIENTES SOFTWARE DE LA ESPECIALIDAD.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	
Efectúa arqueos de caja y manejo de efectivo, según normativas y protocolos definidos por la empresa.
	Práctica arqueos de caja conforme a los procedimientos definidos y las normas vigentes en la empresa, registrando los resultados obtenidos en los formatos  establecidos  por  la
empresa.
	Administra el efectivo según	la		normativa interna,		manteniendo los saldos definidos e informados oportunamente de la
situación de caja.
	
	

	

Efectúa el pago de las facturas conforme a los procedimientos establecidos por la empresa y según la normativa legal vigente.
	
Revisa la conformidad de las facturas, en cuanto al cumplimiento de la normativa legal, tributaria y a los vistos buenos según los procedimientos de pago definidos por la empresa.
	Efectúa el pago de facturas y obligaciones, velando por el cumplimiento de plazos y	condiciones establecidas conforme a la   normativa   legal
vigente.
	
	

	


Realiza el control del activo fijo y la corrección monetaria según la normativa contable y legal vigente.
	

Mantiene inventarios y registros de los activos fijos en forma manual y digital, según las normas y procedimientos definidos por la empresa.
	Controla las altas y bajas de los activos fijos, utilizando los registros manuales   y   los
softwares	de especialidad en uso en la empresa, aplicando la normativa contable y legal vigente.
	
	

	

	
AREA DE COMPETENCIA
	ELABORACIÓN DE INFORMES CONTABLES.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	COMUNICAR Y PRESENTAR INFORMACIÓN CONTABLE BÁSICA PARA USOS INTERNOS DE LA EMPRESA, CONSIDERANDO TÉCNICAS Y FORMATOS ESTABLECIDOS DE PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Informa utilizando los informes de costos y gastos respecto a los resultados de la empresa, según normativa  contable  vigente  y
haciendo el uso de las tecnologías.
	Confecciona informes de costos y gastos, incorporando los diferentes sistemas y métodos de costeo.
	Presenta los resultados de ejercicios a través del estado de resultados, de acuerdo	a	los requerimientos de su jefatura.
	
	

	Presenta el registro contable de las operaciones que generan costos y gastos, confeccionado los informes financieros, según normativa contable vigente  y  haciendo  uso  de  las
tecnologías.
	Confecciona los estados financieros básicos, incorporando los costos y gastos del periodo.
	Realiza el registro contable de los costos de los productos y los gastos del periodo en una empresa, utilizando el programa contable en uso por la empresa.
	
	




	
AREA DE COMPETENCIA
	ATENCIÓN DE CLIENTES.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	ATENDER A CLIENTES DE LA EMPRESA, DE ACUERDO A SUS NECESIDADESY DEMANDAS, APLICANDO TÉCNICAS DE RELACIONES PÚBLICAS, COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA, EN FORMA PRESENCIAL O A DISTANCIA, VÍA TELEFÓNO, FAX, CORREO ELECTRÓNICO U OTRO
MEDIO.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Maneja técnicas de: relaciones públicas, de comunicación, oral y/o escrita de forma presencial.
	Utiliza técnicas de relaciones públicas de comunicación oral y/o escrita en la atención de público en las diferentes situaciones encomendadas.
	Aplica técnicas de relaciones públicas de forma oral o escrita para la atención de los clientes en diversas situaciones asociadas a las tareas requeridas y según las instrucciones de	la	jefatura
correspondiente.
	
	

	Se comunica correctamente vía telefónica, correo electrónico u otro medio.
	Atender a clientes internos y externos de la empresa, de acuerdo a sus necesidades y demandas, aplicando técnicas de relaciones	públicas,	de comunicación oral y escrita, en forma presencial o a distancia, vía teléfono, fax, correo electrónico, video conferencia u otro medio.
	Realiza la atención de clientes de la empresa, considerando los flujos de procesos internos, las necesidades	y demandas, utilizando los medios de comunicación definidos formalmente y aplicando técnicas de comunicación
apropiadas.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	CÁLCULO Y REGISTRO DE IMPUESTOS

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	REALIZAR LLENADO, TRAMITACIÓN Y REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN CONTABLE, NACIONAL INTERNACIONAL, DE MATERIAS TRIBUTARIAS DE UNA EMPRESA, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE Y A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE
CONTABILIDAD, UTILIZANDO LOS FORMULARIOS APROPIADOS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Tramita la legislación y autorización de la documentación tributaria para su utilización en las operaciones de comercio nacional e internacional de la empresa, según normativas vigentes.
	Llena formularios análogos y/o digitales del SII relacionados con el inicio de actividades, modificaciones o términos de giro conforme a las especificaciones legales vigentes e instructivos del propio SII.
	Gestiona ante el SII el timbraje		de		 las documentaciones mercantiles y tributarias requeridas		 para	las operaciones				 de comercio	nacional			e internacional		de		la empresa, según norma y plazos vigentes.
	
	

	Realiza el cálculo de impuestos originados por las operaciones comerciales de la empresa, según normativas vigentes.
	Calcula el pago y la retención de impuestos de acuerdo a la Ley de IVA, la normativa vigente y los requerimientos del cliente, analizando la información y documentos (libro de compras, facturas de compras y facturas de
venta).
	Realiza seguimiento vía internet	de	la declaración y del pago oportuno de IVA, según SII y normativas vigentes.
	
	




	Administra la documentación contable, relativa a las materias tributarias de la empresa, según
normativas vigentes y las NIC.
	Resguarda	los	documentos mercantiles timbrados por el SII y en el caso de operar digitalmente, resguardar las claves respectivas.
	Organiza los libros, pre informes e informes de la situación	contable financiera, según normativa tributaria.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	
ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE TRABAJO EN LA OFICINA.

	
PERFIL DE EGRESO
	
ORGANIZAR Y ORDENAR EL LUGAR DE TRABAJO, DE ACUERDO A TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN DISPONER Y RECUPERAR INFORMACIÓN Y/U
OBJETOS DE MANERA OPORTUNA PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Organiza adecuadamente el lugar de trabajo de acuerdo a técnicas y procesos que permitan tener la
información y/o materiales.
	Mantiene el lugar de trabajo ordenado y dispuesto para las tareas a realizar, aplicando normas de seguridad e higiene.
	Distribuye el mobiliario y equipos,	aplicando normas de eficiencia energética vigentes en el uso  del  espacio  de
trabajo.
	
	

	Mantiene el orden de su espacio de trabajo de acuerdo a técnicas y procedimientos que permiten administrar  eficientemente  los
bienes e insumos de trabajo.
	Ordena	y	resguarda adecuadamente los materiales e insumos de trabajo disponibles, de acuerdo a protocolos establecidos.
	Aplica las normas de eficiencias energéticas y cuidado	ambiental vigente reciclando y disponiendo en forma eficiente los materiales e insumos.
	
	

	Resguarda adecuadamente la documentación e información elaborada y de respaldo de acuerdo a protocolos.
	Protege la información y guarda la confidencialidad, de acuerdo a los protocolos y legislación vigente.
	Archiva físicamente la documentación de respaldo de las operaciones, de acuerdo	a	los procedimientos de orden establecidos   por   la
empresa.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	
REGISTRO DE OPERACIONES DE COMERCIO NACIONAL E INTERNACIONAL.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	REGISTRAR HECHOS U OPERACIONES DE COMERCIO NACIONAL E INTERNACIONAL, ORDENADOS CRONOLOGICAMENTE, EN LIBROS Y SISTEMAS CONTABLES, ELABORANDO LOS ASIENTOS DE AJUSTE Y SLDOS CONTABLES CORRESPONDIENTES DE UNA EMPRESA.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Contabiliza	las	operaciones comerciales realizadas por la empresa en el mercado nacional, conforme a las normas de contabilidad y a la
normativa legal vigente.
	Clasifica	la	documentación correspondiente a las operaciones de comercio nacional en las que interviene la empresa.
	Registra ordenada y cronológicamente	las operaciones comerciales de mercado nacional en los sistemas contables de la empresa.
	
	

	Realiza el registro contable de las operaciones	de	comercio internacional realizadas por la empresa, considerando las normas
contables y legales vigentes.
	
Clasifica la documentación utilizada en las operaciones de comercio internacional en las que interviene la empresa, para su posterior registro contable.
	
Utiliza y contabiliza correctamente los libros principales y auxiliares de contabilidad según las normas establecidas.
	
	




	Confecciona los registros contables de ajustes y saldos correspondientes a las operaciones comerciales de la empresa, conforme a las normas de contabilidad y a la normativa legal vigente.
	

Detecta y corrige errores de registro, utilizando las normas y principios contables.
	

Contabiliza las regulaciones y ajustes periódicos presentados en el ejercicio contable de la empresa, considerando las normas contables y legales vigentes.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN CONTABLE-FINANCIERA.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	LEER Y UTILIZAR INFORMACIÓN CONTABLE SOBRE LA MARCHA DE LA EMPRESA, DE ACUERDO A LAS NORMAS INTERNACONES DE CONTABILIDAD Y A LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA VIGENTE.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Interpreta información contable de la empresa, aplicando las Normas Internacionales de Contabilidad y la Legislación Tributaria.
	Verifica que los estados financieros de la empresa incorporen correctamente las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)
	Clasifica los diferentes estados financieros finales de acuerdo a la normativa internacional de contabilidad: estado de situación financiera, estado de resultados, estado de flujos de efectivo y estadio de
cambio.
	
	

	Utiliza la información contable como un sistema de información para la toma de decisiones.
	Compara los resultados obtenidos por la empresa según los principios de contabilidad internacional (NIIF) con los resultados obtenidos al aplicar los Principios Contables Generales Aceptados (PCGA) utilizados en el
país.
	Interpreta	la
información proporcionada por el estado de resultados, reconociendo el origen operacional	de	la empresa.
	
	

	Participar en la elaboración de balances según normas y procedimientos contables y de acuerdo con la normativa legal vigentes.
	Confecciona el balance de comprobación y saldos sobre la base de los saldos del libro mayor, aplicando la lógica contable y las normas vigentes.
	Elabora		el		balance general en base a la naturaleza,		 liquidez, finalidad y exigibilidad de	las		cuentas, aplicando las normas y procedimientos contables y la normativa
legal vigente.
	
	



	HORAS DE PRACTICA
	SEMANALES
	44
	DIARIAS
	08



 ESCALA DE INDICADORES - EVALUACIÓN de 1 a 5	
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
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I. Identificación
DATOS DE LA EMPRESA

PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL ESPECIALIDAD
ATENCIÓN EN PARVULOS


	NOMBRE EMPRESA
	Rut
	Dirección

	
	Correo Electrónico
	Teléfono



	NOMBRE JEFE DIRECTO
	Cargo Empresa

	RUT
	Correo Electrónico
	Teléfono



DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

	Establecimiento
COMPLEJO	EDUCACIONAL PARTICULAR LUIS PASTEUR
	Rut
CORPORACIÓN EDUC. PEDRO ADRIÁN MEBOLD - 65.112. 425-5
	Dirección
AV. EL TRÉBOL Nº 885

	RDB
10.773-5
	Correo Electrónico
LICEOLUISPASTEUR885@GMAIL.COM
	Teléfono
228114672



DATOS DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA

	Nombre
	Especialidad

ATENCIÓN EN PÁRVULOS
	Dirección

	
	
	Comuna

	RUT
	Correo Electrónico
	Teléfono

	En caso de emergencia comunicarse con:

	Nombre:
	Teléfono:



OTROS ANTECEDENTES

	Fecha de Inicio Proceso Práctica Profesional
	, 	, 	
	Fecha de Término Proceso Práctica Profesional
	, 	, 	

	Total Horas Cronológicas Realizadas

	Horas.
	Horario Máximo Trabajo Semanal

44 Horas.




Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad
ATENCIÓN DE PÁRVULOS


	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	MATERIAL DIDACTICO Y DE AMBIENTACIÓN.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	PREPARA, UTILIZA Y ALMACENA MATERIAL DIDÁCTICO Y DE AMBIENTACIÓN EDUCATIVA PARA EL APOYO A LAS ACTIVIDADES CON LOS PÁRVULOS, APLICANDO CRITERIOS PEDAGÓGICOS, ESTÉTICOS Y DE EQUIDAD EN MATERIA DE GÉNERO, ETNIA Y CULTURA.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	
Diseña y confecciona material didáctico para el desarrollo de las experiencias educativas, de acuerdo a criterios pedagógicos y de equidad, establecidos en la planificación acordada con la educadora, respetando normas de higiene y seguridad.
	

Seleccionar los recursos necesarios para la preparación del material didáctico de acuerdo a la planificación	educativa, resguardando criterios de estéticas, la permanencia cultural y las normas de higiene y seguridad.
	Aplica las técnicas plásticas y manualidades en la preparación de materiales educativos según	los
requerimientos	 de planificación, considerando	los principios pedagógicos y estéticos y las variables de género y pertenencia
cultural.
	
	

	
Fomenta la ambientación conjunta con los espacios educativos de interior y exterior con los niños y niñas o sus familias, utilizando variadas técnicas prácticas.
	

Selecciona elementos didácticos para ambientar el espacio, respondiendo a las características y necesidades de aprendizaje de los niños y niñas.
	Ambienta el espacio exterior e interior permitiendo	la participación activa de la comunidad educativa, incluyendo principios de respeto, diversidad, género  y  pertenencia
cultural.
	
	

	

	
AREAS DE COMPETENCIA
	
EXPRESIÓN MUSICAL PARA PARVULOS.

	

PERFIL DE EGRESO (OA)
	REALIZAR Y EVALUAR ACTIVIDADES EDUCATIVAS CON PÁRVULOS DE LOS DISTINTOS NIVELES, CREANDO AMBIENTES PEDAGÓGICOS ADECUADOS A SUS NECESIDADES Y A SU DESARROLLO COGNITIVO, EMOCIONAL, SOCIAL Y PSICOMOTOR, DE ACUERDO A LAS BASES CURRICULARES DE LA EDUC. PARVULARIA Y A LAS ORIENTACIONES E
INSTRUMENTOS RECIBIDOS DE LAS EDUCADORAS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	
Fomenta la expresión creativa mediante actividades pertinentes a las características de las niñas y los niños menores de seis años.
	
Organiza el espacio y los recursos de aprendizaje de acuerdo a la experiencia educativa y al resguardo del bienestar de los niños y niñas.
	Ofrece	diversas experiencias		de aprendizaje a las niñas y los niños, promoviendo la expresión musical como parte integral del
aprendizaje.
	
	

	Realiza experiencias pedagógicas que favorecen la apreciación musical, respetando los intereses y las posibilidades de los niños y niñas.
	Selecciona y organiza recursos los y espacios de acuerdo a la planificación elaborada con la educadora favoreciendo el desarrollo  de  la  expresión
musical.
	Utiliza instrumentos musicales de percusión, viento o cuerda u otros en interpretaciones sencillas, de acuerdo a lo
planificado.
	
	




	

Colabora en la evaluación de experiencias educativas musicales aplicadas a los niños y las niñas.
	Observa y registra evidencias de aprendizaje musical de los párvulos, individuales y grupales, en experiencias intencionadas y emergentes, consensuadas con la educadora.
	Aplica instrumentos cuantitativos		y cualitativos de registro evaluativo	de aprendizaje musical, a acuerdo a lo establecido
en las planificaciones.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	RELACIÓN CON LA FAMILIA

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	COMUNICARSE EN FORMAR EFECTIVA Y AFECTIVA CON LOS IÑLOS Y LAS NIÑAS, CON SUS FAMILIAS O DULTOS RESPONSABLES, DE MANERA INDIVIDUAL O COLECTIVA, CREANDO
AMBIENTES CORDIALES Y DE PREOCUPACIÓN POR EL BIENESTAR DEL PÁRVULO.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Participa en actividades individuales o colectivas con las familias, aplicado estrategias de comunicación efectiva y positiva, en un ambiente de respeto por la diversidad	sociocultural, cumpliendo normas establecidas y resguardando el bienestar integral de las niñas y los niños.
	Organiza el espacio físico, el mobiliario y los recursos de apoyo, antes y después de la actividad con las familias, verificando la cantidad y calidad de los recursos y las medidas de seguridad, de higiene ambiental y de prevención de riesgos, en un marco de apertura  y  respeto  por  la
diversidad.
	
Aplica técnicas de comunicación oral, escrita y corporal, según la actividad con las familias,	como entrevistas, reunión de apoderados, talleres uy otras.
	
	

	
Recepciona y despide a los niños y niñas en un ambiente grato y seguro, de acuerdo a su edad, grado de madurez y autonomía, respetando la diversidad sociocultural de las familias en estas y otras instancias de encuentro y comunicación.
	
Propicia un ambiente grato, cálido y seguro para acoger a los niños, las niñas y sus familias en la recepción y despedida de la jornada, y resguarda la comunicación fluida y oportuna de información relevante de cada párvulo.
	Transmite información relevante					del establecimiento educativo al hogar y viceversa, de acuerdo a las necesidades de cada familia	y		a	 las orientaciones			de		la educadora, respetando la		diversidad
sociocultural.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	ALIMENTACIÓN DE LOS PARVULOS

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	ALIMENTAR A NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE SEIS AÑOS, DE ACUERDO A SU EDAD, A SUS REQUERIMIENTOS DIETÉTICOS Y A LOS HORARIOS CONVENIDOS, FAVORECIENDO UNA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y LA AUTONOMÍA EN LA INGESTA DE ALIMENTOS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Alimentan a niños y niñas menores de dos años favoreciendo gradualmente su autonomía, en un ambiente de bienestar integral que releva las
interacciones positivas.
	
Organiza el espacio físico, verificando la iluminación, la ventilación y la temperatura, de acuerdo a las normas higiénicas y de seguridad.
	
Alimentan o apoya la alimentación de la niña o el niño propiciando la autonomía progresiva.
	
	

	
Apoya a niños y niñas de entre dos y seis años en la alimentación autónoma, sana y equilibrada, en un ambiente de bienestar integral.
	
Ordena y limpia el espacio físico en colaboración con los niños y niñas, antes, durante y después de la actividad alimentaria, de acuerdo a principios ergonométricos y de autocuidado.
	Apoya	la	ingesta alimentaria autónoma de la niña o el niño, resguardando los patrones de degustación, lo requisitos diabéticos y la porción  indicada  por
especialistas.
	
	




	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	SALUD DEL PÁRVULO

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	CONTROLA PESO Y TALLA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS, E INFORMA A LA EDUCADORA PARA QUE EFECTUE ACCIONES CORRECTIVAS, DETECTA SINTOMAS DE ENFERMEDADES COMUNES, MALTRATO Y ABUSOS, ATENDER EN SITACIÓN DE ACCIDENTE MENOR Y SUMINISTRA MEDICAMENTOS A NIÑOS Y
NIÑAS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Controla en el control de peso y talla y registro de vacunas de niños y niñas menores de seis años, promoviendo interacciones positivas  y  condiciones  de
bienestar integral.
	

Registra manual o digitalmente, en formato previamente acordado con la educadora, las vacunas y medidas de niños y niñas.
	
Orienta y apoya a las familias	en	el
establecimiento	en
relación	a	los antecedentes recopilas, según indicaciones de la educadora.
	
	

	
Detecta, registra y comunica los síntomas de las enfermedades más comunes de los niños y niñas menores de seis años y evidencias
	Detecta, mediante la observación permanente y diaria, síntomas de enfermedades en niños y niñas, aplicando algún medio de verificación pertinente. Ej. Control de Temperatura.
	Informa	a		quien corresponda irregularidades en la salud de los párvulos, de acuerdo a los protocolos establecidos		de		la
institución educativa.
	
	

	

Suministra medicamentos a las niñas y los niños, de acuerdo a una prescripción médica y a los procedimientos acordados.
	

Proporciona	dosis	de medicamentos a los niños y las niñas, según prescripción médica, aplicando estrategias pedagógicas diversas y pertinentes.
	Registra		en			 forma precisa la ingesta de medicamentos, detallando			la		fecha, horario	y			dosis,		 y dejando constancia de la prescripción				médica, según	 formato		e instrucciones			 de	la
educadora.
	
	

	
Atiende oportunamente a los niños y niñas menores de seis años en situación de accidente, aplicando técnicas de primeros auxilios.
	

Aplica técnicas para controlar los signos vitales, según necesidades emergentes.
	Informa y registra la situación del accidente, en	forma	 veraz		y oportuna,		según procedimientos acordados	con		la
educadora.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	RECREACIÓN Y BIENESTAR DEL PÁRVULO.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	ATENDER A NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE SEIS AÑOS EN LAS HORAS DE DESCANSO Y DE RECREACIÓN, GENERANDO ALTERNATIVAS DE USO DE TIEMPO LIBRE Y PROPICIANDO EL DESCANSO DE CADA UNO, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE CADA NIÑO Y NIÑA.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Prepara los espacios y los recursos necesarios para implementar los momentos de recreación de las niñas y los niños de acuerdo al desarrollo de su etapa.
	
Organiza el espacio para promover la autonomía de la niña y el niño, de acuerdo a la etapa de su desarrollo, en forma segura y promoviendo los posibles riesgos existentes.
	

Sugiere y prepara los recursos para el uso del tiempo libre de la niña o el niño, ofreciendo variedad de actividades.
	
	




	
Ofrece una variedad de actividades recreativas con una intención pedagógica clara y pertinente para niños y niñas menores de seis años.
	

Selecciona y prepara diversos espacios interiores y exteriores para ofrecer a los niños y las niñas actividades	recreativas, coordinadas con la educadora.
	Utiliza variados recursos materiales	e
implementos	en diversas experiencias recreativas de acuerdo a las	posibilidades motrices de los niños y niñas.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	ACTIVIDADES EDUCATIVAS PARA PÁRVULOS.

	

PERFIL DE EGRESO (OA)
	
REALIZAR Y EVALUAR ACTIVIDADES EDUCATIVAS CON PÁRVULOS DE LOS DISTINTOS NIVELES, CREANDO AMBIENTES PEDAGÓGICOS ADECUADOS A SUS NECESIDADES Y AS US DESARROLLO COGNITIVO, EMOCIONAL, SOCIAL Y PSICOMOTOR, DE ACUERDO A LAS BASES CURRICULARES Y ORIETACIONES DE LA EDUCADORA.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Colabora en el proceso de diagnóstico de los aprendizajes y desarrollo biopsicosocial del párvulo de entre cero y seis años, verificando diversidad y relación con el nivel.
	
Aplica estrategias de evaluación, acordadas con la educadora, para determinar los aprendizajes desarrollados por los niños y las niñas en el ámbito motriz, cognitivo y socio afectivo.
	Organiza los resultados de las evaluaciones aplicadas, respecto de los	niveles	de
aprendizaje y el desarrollo de los niños y las niñas.
	
	

	

Colabora en el diseño de estrategias	metodológicas efectivas y que favorecen interacciones positivas y afectivas adecuadas a experiencias de aprendizaje de los niños y niñas.
	

Aporta ideas para el diseño de estrategias	metodológicas, considerando los procesos de mediaciones pertinentes al nivel de desarrollo y aprendizaje de los niños y las niñas.
	Implementa ambientes de	aprendizaje utilizando eficientes el espacio físico y los recursos, de acuerdo a las		estrategia metodológica previamente coordinadas			con	la educadora.
	
	

	



Colabora con la planificación de experiencias	educativas adecuadas a la etapa del desarrollo y aprendizajes de niños y niñas menores de seis años, que favorecen su bienestar integral.
	




Propone actividades que potencien	aprendizajes desafiantes para el niño o la niña, de acuerdo a las Bases Curriculares y la normativa vigente.
	
Colabora con los procesos evaluativos implementados por las educadoras referidas al desarrollo	del
aprendizaje	de experiencias educativas literarias y teatrales de los niños y las niñas.
	
	




	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	EXPRESIÓN LITERARIA Y TEATRAL CON PÁRVULOS.

	

PERFIL DE EGRESO (OA)
	REALIZAR Y EVALUAR ACTIVIDADES CON PÁRVULOS DE LOS DISTINTOS NIVELES, CREANDO AMBIENTES PEDAGÓGICOS ADECUADOS A SUS NECESIDADES Y A SU DESARROLLO COGNITIVO, EMOCIONAL, SOCIAL Y PSICOMOTOR, DE ACUERDO A LAS BASES CURRICULARES DE EDUC. PARVULARIA Y A LAS ORIENTACIONES E INSTRUMENTOS
RECIBIDOS DE LA EDUCADORA.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Ofrece instancias pedagógicas de carácter integral de fomento de la literatura con recursos pertinentes a niños y niñas menores de seis años, aplicando metodologías acorde a las características de los párvulos, según criterios acordados con la educadora y
principios pedagógicos.
	


Aporta al diseño, desarrollo y evaluación de experiencias de aprendizaje integrales que incluyen el fomento de la literatura en los niños y las niñas menores de seis años.
	

Prepara el espacio físico y los	recursos	de
aprendizajes	de experiencias educativas que incluyen el uso de variados textos literarios en formato impreso o digital.
	
	

	

Ofrece experiencias pedagógicas que favorecen la expresión creativa infantil, aplicando técnicas teatrales según los intereses y las posibilidades artísticas de niños y niñas menores de seis años.
	
Aplica los principios pedagógicos aportados al diseño, la implementación y la evaluación de experiencias pedagógicas integrales que potencian la expresión teatral a partir de los diversos lenguajes artísticos en niños y niñas.
	Prepara y organiza el espacio físico colaborando en la organización de la escenografía, el uso o diseño del vestuario y maquillaje, según los requerimientos de la experiencia pedagógica, considerando los principios
pedagógicos.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	HIGIENE Y SEGURIDAD DE LOS PARVULOS.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	MUDAR A NIÑOS Y NIÑS MENORES DE DOS AÑOS Y APOYAR A VESTIRSE Y DESVESTIRSE EN FORMA AUTÓNOMA A MAYORES DE DOS AÑOS, REGUARDANDO PRINCIPIOS DE SALUD,  SEGURIDAD  E  HIGIENE  DE  LOS  PÁRVULOS  Y  APLICANDO  PRINCIPIOS
ERGONOMÉTRICOS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	



Muda a niñas y niños menores de dos años según necesidad y orientaciones	pedagógicas, aplicando técnicas y normativas de higiene y seguridad ambiental y corporal, en el marco de interacciones que favorecen su bienestar integral.
	Organiza el espacio físico antes y después de la actividad, verificando el orden, la temperatura, la higiene y la seguridad, de acuerdo a las normas establecidas.
	Selecciona	con
anticipación	los materiales de la muda, de acuerdo a los principios de salud y requerimientos de cada
niño o niña.
	
	

	
	



Muda al niños o la niña en un ambiente efectivo y tranquilo, estableciendo	interacciones positivas que fortalezcan el vínculo de apego seguro
	Aplica técnicas de muda considerando procedimientos ergonométricos y de autocuidado,	de
acuerdo	a	las
características	y necesidades de la niña o el niño, y cumpliendo las normas de seguridad y de   prevención   de
riesgos, en especial, de caídas.
	
	




	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	PROMOVER HÁBITOS DE SALUD, HIGIENE Y AUTOCUIDADO EN NIÑOS Y NILÑAS MENORES DE SEIS AÑOS, UTILIZANDO LAS TÉCNICAS SEÑALADAS EN EL MANUAL DE SALUD Y EN EL PROGRAMA DE PREVENSIÓN DE RIESGOS Y EVACUACIÓN DE LA
INSTITUCIÓN.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	
TIEMPO (HORAS)

	


Apoya a niños y niñas de entre dos y seis años en el aprendizaje de vestirse	y	desvestirse, considerando su grado de autonomía y respetando su intimidad y las normas de higiene y seguridad.
	

Organiza con anticipación el espacio físico, considerando la temperatura, la higiene y la seguridad del recinto.
	Realiza o apoya la selección y el orden de las prendas de vestir, considerando el nivel de autonomía y las necesidades de cada niño o niña y las sugerencias   de   la
educadora.
	
	

	
	Colabora en el cambio de vestimenta del niño o de la niña, propiciando su participación gradual de acuerdo de su edad, grado de autonomía, pertinencia a su contexto cultural e historia familiar e historia familiar, y según el  objetivo  de  aprendizaje
establecido en la planificación.
	Ordena el lugar y las prendas de vestir, una vez   finalizada   la
actividad,	en
colaboración con el niño o la niña, según su grado de autonomía y las normas de la institución.
	
	



	HORAS DE PRACTICA
	SEMANALES
	44
	DIARIAS
	08





 ESCALA DE INDICADORES - EVALUACIÓN de 1 a 5	
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.




[image: ]
I. Identificación
DATOS DE LA EMPRESA

PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL ESPECIALIDAD
MECÁNICA AUTOMOTRIZ


	NOMBRE EMPRESA
	Rut
	Dirección

	
	Correo Electrónico
	Teléfono



	NOMBRE JEFE DIRECTO
	Cargo Empresa

	RUT
	Correo Electrónico
	Teléfono



DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

	Establecimiento
COMPLEJO	EDUCACIONAL PARTICULAR LUIS PASTEUR
	Rut
CORPORACIÓN EDUC. PEDRO ADRIÁN MEBOLD - 65.112. 425-5
	Dirección
AV. EL TRÉBOL Nº 885

	RDB
10.773-5
	Correo Electrónico
LICEOLUISPASTEUR885@GMAIL.COM
	Teléfono
228114672



DATOS DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA

	Nombre
	Especialidad

MECÁNICA AUTOMOTRIZ
	Dirección

	
	
	Comuna

	RUT
	Correo Electrónico
	Teléfono

	En caso de emergencia comunicarse con:

	Nombre:
	Teléfono:



OTROS ANTECEDENTES

	Fecha de Inicio Proceso Práctica Profesional
	, 	, 	
	Fecha de Término Proceso Práctica Profesional
	, 	, 	

	Total Horas Cronológicas Realizadas

	Horas.
	Horario Máximo Trabajo Semanal

44 Horas.




Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad
MECÁNICA AUTOMOTRIZ


	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	AJUSTE DE MOTORES.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	REPARAR Y PROBAR EL FUNCIONAMIENTO DE MOTORES DE GASOLINA, DIÉSEL, GAS E HÍBRIDOS, TANTO CONVENCIONALES COMO DE INYECCIÓN ELECTRÓNICA Y SUSS SISTEMAS DE CONTROL DE EMISIONES…

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	
Diagnostica el estado del motor a gasolina y/o diésel, utilizando herramientas e instrumentos apropiados.
	
Desmonta y monta motor de combustión interna, respetando las normas de seguridad establecidas en el manual de servicio.
	Diagnostica el estado del motor y entrega informa técnico de su reparación, respetando los estándares de orden y prolijidad requeridos por el manual
de servicio técnico.
	
	

	
Verifica y reemplaza componentes del conjunto móvil, del motor a gasolina y/o diésel, siguiendo indicaciones del manual de servicios.
	Reemplaza los componentes del conjunto móvil (biela, cojinetes, pistón, anillos, eje cigüeñal, etc.) de acuerdo a los resultados de la medición.
	Ensambla componentes del conjunto fijo y comprueba su armado, respetando las normas de seguridad, de acuerdo al
manual de servicio.
	
	

	Reemplaza y prueba componentes de sistemas del motor, aplicando normas de seguridad y medio ambientales, de acuerdo a instrucciones del manual del fabricante.
	
Reemplaza y prueba componentes de los sistemas de motor, de acuerdo a pautas establecidas en el manual del servicio.
	Utiliza	herramientas apropiadas		para reemplazar componentes del motor y sus subsistemas, utilizando los elementos de protección
personal.
	
	

	
	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	
LECTURA DE PLANOS Y MANUALES TÉCNICOS.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	LEER Y UTILIZAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN MANUALES TÉCNICOS, PLANOS Y DIAGRAMAS DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Lee e interpreta manuales técnicos de diferentes vehículos para conocer las especificaciones técnicas  entregadas  por  el
fabricante.
	Interpreta manuales técnicos de taller para realizar diagnóstico, mantención y reparación de los vehículos automotrices.
	Planifica	acciones comunes e individuales para el logro del trabajo, proyectos o tarea.
	
	

	Lee e interpreta la información descrita en planos y diagramas de distintos manuales para ejecutar procesos de mantenimiento y/o reparaciones  de  un  vehículo
automotriz.
	Selecciona la información de los distintos manuales para realizar procesos de mantenimiento y/o reparación de un vehículo automotriz.
	Realiza una descripción de plano, seria y fecha de fabricación, modelo y número de serie aplicada al equipo.
	
	

	
Diagnostica y resuelve fallas interpretando manuales técnicos de	diferentes	vehículos motorizados.
	
Lee e interpreta información contenida en manuales de diferentes vehículos para determinar y resolver fallas.
	Aplica diagnóstico y resuelve	fallas sectorizando		el subsistema de un plano automotriz, de acuerdo al manual de servicio.
	
	




	
ÁREAS DE COMPETENCIA:
	
MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS AUTOMOTRICES.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	MANIPULAR RESIDUOS Y DESECHOS DEL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS, APLICANDO TÉCNICAS COMPATIBLES CON EL CUIDADO DEL MEDIOAMBIENTE.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Reconoce los principales residuos y desechos de vehículos motorizados, compatibles con el cuidado del medio ambiente, de acuerdo a la normativa vigente.
	
Clasifica residuos y desechos productos de la mantención de vehículos motorizados de manera prolija, de acuerdo a procedimientos de normas.
	Aplica protocolos de emergencia respecto del	procedimiento relacionado	con residuos y desechos en el taller.
	
	

	Aplica procedimientos para la prevención y el control de emergencias	en	el almacenamiento, transporte, manejo y manipulación de materiales peligrosos en el espacio de trabajo.
	

Identifica los materiales peligrosos presentes en un taller mecánico.
	
Interpreta la simbología para	manipular materiales peligrosos en en el taller, de acuerdo a las normas vigentes.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE SEGURIDAD Y CONFORTABILIDAD.

	

PERFIL DE EGRESO (OA)
	MONTAR Y DESMONTAR SISTEMAS DE SEGURIDAD Y DE CONFORTABILIDAD, TALES COMO CINTURONES DE SEGURIDAD, AIRBAG, ALARMAS, AIRE ACONDICIONADO, SISTEMA DE AUDIO, DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE Y LA NORMATIVA VIGENTE.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	

Lee y interpreta circuitos eléctricos, esquemas o planos de conjuntos o componentes, del sistema de seguridad.
	Lee e interpreta circuitos eléctricos de componentes y conjuntos de los sistemas de seguridad pasiva y activa, incorporados en vehículos automotrices, en relación al manual de información técnica del fabricante.
	

Interpreta esquemas o planos identificando la función	y	sus
componentes	del sistema de seguridad.
	
	

	
Desmonta y Monta sistemas de seguridad pasiva y activa de vehículos automotrices siguiendo las instrucciones del manual de servicio.
	
Diagnostica el funcionamiento de sistemas de seguridad activa y pasiva de vehículos, utilizando los instrumentos apropiados.
	Recambia componentes del	sistema	de seguridad	activa		y pasiva,			utilizando herramientas adecuadas.
	
	

	Lee e interpreta circuitos eléctricos, esquemas o planos de conjuntos o componentes, determinando diagnóstico y mantenimiento.
	
Realiza	diagnóstico	y mantenimiento del sistema de confortabilidad, incorporados de serie en vehículos automotrices.
	Lee e interpreta circuitos	eléctricos esquemas o planos del sistema		de
confortabilidad.
	
	




	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS.

	
PERFIL DE EGRESO
	REEMPLAZAR Y PROBAR SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTRICES, TALES COMO SISTEMAS DE CARGA, DE ARRANQUE, DE ENCENDIDO, DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN DE CIERRE CENTRALIZADO, SEGÚN LAS INDICACIONES DEL
FABRICANTE Y ESTANDARES INTERNACIONALES.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	
Diagnostica y detecta fallas a circuitos eléctricos de vehículos automotrices, respetando las normas de seguridad.
	Detecta fallas de los sistemas eléctricos y electrónicos automotrices, interpretando la nomenclatura y simbología de planos  y  circuitos  eléctricos,
respetando normas de seguridad.
	Diagnostica el estado de los sistemas eléctricos automotrices, utilizando de medición y diagnóstico.
	
	

	

Reemplaza	y	prueba componentes de los distintos sistemas eléctricos y electrónicos de los vehículos automotrices.
	

Reemplaza	y	prueba componentes y elementos del sistema de alumbrados, señalización y accesorios automotrices.
	Mide y comprueba el correcto funcionamiento de los sistemas eléctricos y electrónicos automotrices, utilizando	los instrumentos y equipos
apropiados.
	
	

	Reemplaza	y	prueba componentes a los sistemas de encendido del motor Otto e inyección del motor del ciclo Otto
y Diésel.
	Diagnostica	sistema	de encendido,		siguiendo indicaciones del manual de servicio del vehículo.
	Realiza mantenimiento al sistema de inyección y encendido del motor Otto,  confeccionando
informe técnico.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	MANTENIMIENTO DE MOTORES.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	INSPECCIONAR Y DIAGNOSTICAR AVERÍAS Y FALLAS EN EL FUNCIONAMIENTO MECÁNICO, ELECTRICO O ELECTRONICO DE VEHÍCULOS MOTORIZADO.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	Controla el funcionamiento mecánico del motor, verificando magnitudes con equipos e instrumentos análogos y digitales, respetando las normas de seguridad.
	
Comprueba gases producto de la combustión, con el instrumento apropiado, los coteja con las normas vigentes.
	Aplica escáner y analiza datos con su grupo de trabajo y, en conjunto, determina	correcto funcionamiento electrónico de motores
Otto y Diésel.
	
	

	

Realiza mantenimiento correctivo en relación al funcionamiento mecánico, eléctrico o electrónico de los motores de combustión interna Otto y Diésel, detectando fallas.
	


Diagnostica el estado del motor, aplicando	instrumentos adecuados para el procedimiento, interpretando fallas entregadas por el mismo.
	Desmonta,		monta		y comprueba				el funcionamiento correcto	del	motor, realizando mediciones, utilizando instrumentos análogos y digitales, realizando las tareas de forma	 prolija		 y respetando las normas
de seguridad vigente.
	
	




	

Realiza	mantenimiento programado a motores diésel y gasolina respetando normas de seguridad y medioambiente.
	

Desmonta y monta componentes de los sistemas del motor, comprueba su funcionamiento con instrumentos análogos y digitales.
	Realiza mantenimiento programado   (10.000
km, 20.000 km, 40.000
km, etc.), a motores diésel y gasolina, utilizando los insumos en forma eficiente, interpretando fichas y
manuales de servicios.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	MANTENIMIENTO DE SISTEMAS HIDRÁULICOS Y NEUMATICOS.

	
PERFIL DE EGRESO
	REPARAR Y PROBAR SISTEMAS HIDRÁULICOS Y NEUMATICOS, RESPONSABLES DE LAS DIVERSAS FUNCIONES EN LOS VEHÍCULOS, TALES COMO SUSPENSIÓN, SISTEMA DE DIRECCIÓN, FRENOS Y TRANSMISIÓN DE POTENCIA MANUAL Y AUTOMATICA, UTILIZANDO LAS HERRAMIENTAS E
INSTRUMENTOS APROPIADOS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FABRICANTE.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	
Prueba los diferentes sistemas hidráulicos y neumáticos y componentes del vehículo pesado.
	Verifica el funcionamiento de los diferentes sistemas hidráulicos y neumáticos y componentes de los vehículos pesados, interpretando símbolos, esquemas o planos.
	Realiza mantenimiento a   los   sistemas
hidráulicos	y
neumáticos y sus componentes	de vehículos pesados, con
dedicación y prolijidad.
	
	

	

Realiza mantenimiento y diagnostico a los sistemas neumáticos y sus componentes de vehículos pesados.
	
Aplica diagnostico a los diferentes sistemas neumáticos y sus componentes de vehículos pesados,	utilizando	los instrumentos y equipos apropiados.
	Realiza mantenimiento programado a los diferentes   sistemas
neumáticos	de
vehículos	pesados, respetando las normas de seguridad y cuidado
del medioambiente.
	
	

	Realiza un diagnostico al sistema de transmisión de potencia manual y automática de vehículos pesados y prueba de componentes,	utilizando herramientas  e  instrumentos
apropiados.
	Verifica	el	correcto funcionamiento de componentes de la transmisión de potencia manual y automática de vehículos pesados, midiendo con los instrumentos apropiados.
	
Cumple con los plazos establecidos para el desarrollo de la tarea encomendada.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y FRENOS.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	REALIZA MANTENIMIENTO BÁSICO DE DIVERSOS SISTEMAS DE VEHICULOS AUTOMOTRICES LIVIANOS, SEMIPEDADOS Y PESADOS, DE ACUERDO A LAS PAUTAS DE MANTENIMIENTO DEL FABRICANTE, DE INSPECCIÓN Y DIAGNOSTICO DE FALLAS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	


Realiza mantenimiento al sistema de transmisión mecánica de vehículos livianos y semipesados.
	

Comprueba el funcionamiento del sistema de transmisión mecánica, según protocolos e instrucciones del manual de servicio.
	Realiza mantenimiento al	conjunto		de embrague, de mando mecánico		y	mando hidráulico, mecánica de vehículos	livianos		y semipesados, realizando las tareas de
forma prolija.
	
	




	
Realiza mantenimiento al sistema de transmisión automática de vehículos livianos y semipesados.
	Desarma, limpia y rearma los componentes de una caja de cambios automática, según las especificaciones técnicas del fabricante.
	Utiliza las herramientas adecuadas para el mantenimiento de la transmisión automática de vehículos livianos y
semipesados.
	
	

	
Realiza	mantenimiento, inspección y diagnostico al sistema de frenos hidráulicos de vehículos livianos y semipesados.
	

Utiliza las herramientas adecuadas para el mantenimiento del sistema de frenos de vehículos livianos y semipesados.
	Evalúa el sistema de frenos hidráulicos y sus componentes	 en vehículos automotrices livianos y semipesados, según	las
especificaciones
técnicas del fabricante.
	
	

	

	ÁREAS DE COMPETENCIA:
	MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE DIRECCIÓN Y SUSPENSIÓN.

	
PERFIL DE EGRESO (OA)
	REALIZA MANTENIMIENTO BÁSICO DE LOS DIVERSOS SISTEMAS DE VEHICULOS AUTOMOTRICES LIVIANOS, SEMIPESADOS Y PESADOS, DE ACUERDO A LAS PAUTAS DE MANTENIMIENTO DEL FABRICANTE, DE INSPECCIÓN Y DIAGNOSTICO DE FALLAS.

	TAREAS REALIZADAS POR EL PRACTICANTE.
	
ACTIVIDADES
	
INDICADORES
	NIVEL DE LOGRO (1 AL 5)
	TIEMPO (HORAS)

	
Inspecciona los diferentes mecanismos de dirección mecánica de vehículos livianos y semipesados.
	Compara	los	diferentes mecanismos de dirección mecánica y relaciona su funcionamiento, características y componentes, dependiendo de la aplicación en vehículos livianos y
semipesados.
	Planifica		acciones comunes e individuales para	conseguir objetivos en trabajos de equipo, proyectos o tareas.
	
	

	

Aplica mantenimiento al sistema de dirección de vehículos livianos y semipesados.
	
Realiza cambios de piezas y componentes del mecanismo de dirección de vehículos livianos y semipesados.
	Utiliza las herramientas adecuadas en el mantenimiento del sistema de dirección de diferentes vehículos, aplicando las normas de
seguridad necesarias.
	
	

	
Realiza	mantenimiento, inspección y diagnostico al sistema de suspensión de vehículos livianos y semipesados.
	Diagnostica el funcionamiento del sistema de suspensión de vehículos automotrices livianos y semipesados,	siguiendo indicaciones  del  manual  de
servicio técnico.
	Realiza mantenimiento al	sistema	 de suspensión y sus componentes	en vehículos automotrices
livianos y semipesados.
	
	



	HORAS DE PRACTICA
	SEMANALES
	44
	DIARIA
	08



 ESCALA DE INDICADORES - EVALUACIÓN de 1 a 5	
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.


[image: ]1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo.
PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD)
Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente.


	COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD

	COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA
	OBSERVACIONES
	NIVEL DE LOGRO DE
LA COMPETENCIA

	
	
	E
	B
	S
	I

	Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando registros de habla y de escritura pertinentes a la situación
laboral y a la relación con los interlocutores.
	
	
	
	
	

	Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el trabajo  realizado  (especificaciones  técnicas,  normativas
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.)
	
	
	
	
	

	Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando alternativas y soluciones cuando se presentan problemas
pertinentes a las funciones desempeñadas.
	
	
	
	
	

	Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con otros in situ o a distancia, solicitando y prestando cooperación para
el buen cumplimiento de sus tareas habituales o emergentes.
	
	
	
	
	

	Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, clientes, personas con discapacidades, sin hacer distinciones de género,
de clase social, de etnias u otras.
	
	
	
	
	

	Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales establecidos, así como de aquellas normas culturales internas de la organización que influyen positivamente en el sentido de
pertenencia y en la motivación laboral.
	
	
	
	
	

	Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una perspectiva
de formación permanente.
	
	
	
	
	

	Maneja tecnologías de la información y comunicación para obtener y procesar información pertinente al trabajo, así como
para comunicar resultados, instrucciones e ideas.
	
	
	
	
	

	Utiliza eficientemente los insumos para los procesos productivos y disponer cuidadosamente los desechos, en una
perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental.
	
	
	
	
	

	Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión
financiera y administración para generarles viabilidad.
	
	
	
	
	

	Previene situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del trabajo y utilizando los elementos de protección personal según la normativa
correspondiente.
	
	
	
	
	

	Tomar decisiones financieras bien informadas y con proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de los riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio así como de la inversión.
	
	
	
	
	






Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad de	, a	de 	de 201	, entre quienes aquí firman:



Practicante

Nombre:	  RUT:	
Firma: 	

Jefe Directo

Nombre:	 RUT: 	 
Firma: 	



Profesor Tutor o Guía

Nombre:	 RUT:		
Firma: 	

Timbre Empresa




En caso de accidente avisar a:	 Al teléfono:	 



[image: Logo LP]INFORME -BITÁCORA DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA PROFESIONAL

I.  ANTECEDENTES GENERALES
	
	Total, Horas de Práctica
	

	Nombre Estudiante
	
	RUT
	

	Dirección
	
	Teléfono
Nº Celular
	

	Especialidad
	
	Año de
Egreso
	
	Año de
Práctica
	

	Nombre Empresa
	

	Rubro (Especificar)
	
	RUT Empresa
	

	Dirección Empresa
	
	Teléfono (s) Empresa
	

	Sección – Departamento - Área
Nivel – Curso – Otros
	

	Área/s de Competencia
	

	Nombre de Jefe Directo (Empresa)
	

	Nombre Profesor Tutor (Colegio)
	




II.  DESCRIPCIÓN SECUENCIAS DE TAREAS

	Tareas realizadas según Áreas de Competencia establecidas en el Plan de Practicas.
	Manejo y Uso de Máquinas, Herramientas espacios Laborales y/o implementos utilizados en las Tareas

	Nº
	
	Respeta las normas
	
	Evaluación
	Fecha

	Tarea
	Breve Descripción de la Tarea
	de Seguridad (Escala
1 a 7)
	Autoevaluación
(Escala 1 a 7)
	Maestro Guía
o Jefe Directo
	

	
	
	
	
	(Escala 1 a 7)
	

	1
	
	
	
	
	

	
2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	




Avenida El Trébol Nº 885 –Comuna Padre Hurtado – Teléfono 22-8114672 - E-Mail: practicasluispasteur@gmail.com

	
5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	
10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	
13
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	




Firma y Timbre del Profesor Tutor	Firma y Timbre M. Guía o Jefe Directo
(Institución Educativa)	(Empresa)


René Salinas Herrera
Firma y Timbre Director Fecha 	
Instrucciones:
1. En esta Bitácora deberá registrar las tareas que como practicante desarrollo en la empresa de acuerdo a su Área de Competencia y Perfil de su respectivo Plan de Práctica.
2. Las tareas están claramente explícitas en el Plan de Práctica entregado al alumno (a).
3. Agregar todas las tareas necesarias para la correcta evaluación del Practicante.


Avenida El Trébol Nº 885 –Comuna Padre Hurtado – Teléfono 22-8114672 - E-Mail: practicasluispasteur@gmail.com
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Decreto Exento de Educación Nº 546 de 2020.-
I.  ANTECEDENTES GENERALES

	Nombre del Establecimiento
	COMPLEJO EDUCACIONAL PARTICULAR LUIS PASTEUR

	RBD
	10.773-5
	Teléfono

	
	
	228114672

	Nombre del Estudiante en Práctica
	

	Especialidad
	

	Nombre de la Empresa
	

	Rut de la Empresa
	

	Fecha de Inicio Proceso
Práctica Profesional
	Fecha de Término Proceso
Práctica Profesional
	Total Horas Realizadas

	
	
	

	Nombre Profesor Tutor
(Colegio)
	Nombre Maestro Guía (Jefe Directo)
(Empresa)
	Cargo Jefe Directo

	
	
	


II. EVALUACIÓN PLAN DE PRÁCTICA

	ÁREA DE COMPETENCIA
	Evaluación Maestro Guía (Jefe Directo)
Escala de Evaluación (*)

	
	MB
	B
	R
	S
	I
	N/O

	GESTIÓN ADMINISTRATIVA
	
	
	
	
	
	

	RECURSOS HUMANOS
	
	
	
	
	
	

	PUNTAJE FINAL
	

	OBJETIVOS GENÉRICOS
	Evaluación Maestro Guía (Jefe Directo)
Escala de Evaluación (**)

	
	E
	B
	S
	I
	OBS.

	ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD
	
	
	
	
	

	PROLOGIDAD EN TRABAJO
	
	
	
	
	

	RELACIONES HUMANAS
	
	
	
	
	

	PRESENTACIÓN PERSONAL
	
	
	
	
	



	Escala
	Concepto

	E
	Excelente

	B
	Bueno

	S
	Suficiente

	I
	Insuficiente


(**)

Timbre Empresa
Escala
Concepto
Puntaje
MB
Muy Bien
5 Puntos
B
Bien
4 Puntos
S
Suficiente
3 Puntos
I
Insuficiente
1 Punto
N/O
No Observado
-


(*)
Nombre y Firma Profesor Tutor			Nombre y Firma Maestro Guía (Jefe Directo) Padre Hurtado, 	, 	del 	.-

Avenida El Trébol Nº 885 – Comuna Padre Hurtado – Teléfono 22-8114672 - E-Mail: practicasluispasteur@gmail.com
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AVENIDA EL TREBOL Nº 885
EMAIL practicasluispasteur@gmail.com TELÉFONO 228114672
UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA
PADRE HURTADO
I N F O R M E
SUPERVISIÓN DE PRÁCTICA
I. ANTECEDENTES GENERALES.

a. Nombre del Egresado(a) en Práctica	: 	
b. Especialidad	: 	
c. Nombre de la Empresa	: 	
d. Nombre de Tutor o Jefe Directo (a)	: 	
e. Nombre del Profesor(a) Guía Supervisor	: 	
f. Establecimiento Educacional de procedencia : COMPLEJO EDUCACIONAL PARTICULAR LUIS PASTEUR
g. Nº de Visita: 	
II. PAUTA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO (Marque con una x según corresponda)

	PREGUNTAS
	SI
	NO
	A VECES

	1. Las tareas asignadas, ¿han sido realizadas mayoritariamente, de acuerdo a
las instrucciones y los parámetros técnicos establecidos?
	
	
	

	2. En la ejecución de las tareas, ¿demuestra, regularmente, un adecuado dominio de las competencias técnicas y funcionales correspondientes a su
especialidad?
	
	
	

	3. ¿Demuestra, permanentemente, responsabilidad y dedicación en la
ejecución de las tareas asignadas?
	
	
	

	4. ¿En general, ha realizado un uso correcto y cuidadoso de los equipos,
maquinarias, herramientas instrumentos propios de su trabajo?
	
	
	

	5. En el desempeño cotidiano del trabajo, ¿aplica, por lo general, las normas
de higiene y seguridad laboral para consigo mismo y los demás?
	
	
	

	6. ¿Acepta, sin problemas, sugerencias y correcciones a su trabajo?
	
	
	

	7. ¿Mantiene, permanentemente, buena disposición y flexibilidad para
aceptar nuevas exigencias de trabajo?
	
	
	

	8. ¿Demuestra capacidad para tomar iniciativas favorables a la realización de
las tareas asignadas?
	
	
	

	9. ¿Demuestra capacidad para superar dificultades emergentes en la
realización de las tareas asignadas?
	
	
	

	10. ¿Mantiene, en general, buenas relaciones interpersonales con sus
superiores, pares y/o subalternos?
	
	
	

	11. ¿Demuestra, permanentemente, interés por aprender y superarse?
	
	
	

	12. ¿Muestra, regularmente, un comportamiento personal adecuado a las
normas y exigencias de la empresa?
	
	
	





III. En opinión del tutor(a) o Jefe Directo, el nivel de preparación técnica del egresado(a) ha sido:

a. Excelente
b. Bueno
c. Suficiente
d. Insuficiente

IV. Principal(es) fortaleza(s) observadas en el desempeño profesional del Estudiante:



	.

V. Principal(es) debilidad(es) observadas en el desempeño profesional del estudiante:



	.

VI. Recomendaciones o Sugerencias.



	.

VII. Nombre, Cargo, Firma y Timbre del Jefe Directo:Timbre




Nombre y Cargo Jefe Directo





Firma








Fecha Supervisión: 	.
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DATOS GENERALES

REGISTRO DE ASISTENCIA DIARIA
PROCESO PRÁCTICAS PROFESIONALES (500 HORAS CRONOLOGICAS)

Nombre del Alumno (a):	Nombre Centro de Práctica (Empresa) 		 Nombre Jefe Directo:		Supervisor (a) de Práctica Sr.(a):	

	Nº
	Fecha (Día/mes/año)
	Hora de Entrada
(00:00)
	Hora de Salida
(00:00)
	Total Horas (00:00)
	Firma del Alumno
	TAREAS
(Describa Brevemente las Tareas Realizadas)
	OBSERVACIONES

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	Total Horas
Hoja 1
	
	





	Nº
	Fecha (Día/mes/año)
	Hora de Entrada
(00:00)
	Hora de Salida
(00:00)
	Total Horas (00:00)
	Firma del Alumno
	TAREAS
(Describa Brevemente las Tareas Realizadas)
	OBSERVACIONES

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	

	Total Horas
Hoja 2
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	Nº
	Fecha (Día/mes/año)
	Hora de Entrada
(00:00)
	Hora de Salida
(00:00)
	Total Horas (00:00)
	Firma del Alumno
	TAREAS
(Describa Brevemente las Tareas Realizadas)
	OBSERVACIONES

	16
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	

	21
	
	
	
	
	
	
	

	22
	
	
	
	
	
	
	

	23
	
	
	
	
	
	
	

	24
	
	
	
	
	
	
	

	Total Horas
Hoja 3
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	Nº
	Fecha (Día/mes/año)
	Hora de Entrada
(00:00)
	Hora de Salida
(00:00)
	Total Horas (00:00)
	Firma del Alumno
	TAREAS
(Describa Brevemente las Tareas Realizadas)
	OBSERVACIONES

	25
	
	
	
	
	
	
	

	26
	
	
	
	
	
	
	

	27
	
	
	
	
	
	
	

	28
	
	
	
	
	
	
	

	29
	
	
	
	
	
	
	

	30
	
	
	
	
	
	
	

	31
	
	
	
	
	
	
	

	32
	
	
	
	
	
	
	

	33
	
	
	
	
	
	
	

	Total Horas
Hoja 4
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	Nº
	Fecha (Día/mes/año)
	Hora de Entrada
(00:00)
	Hora de Salida
(00:00)
	Total Horas (00:00)
	Firma del Alumno
	TAREAS
(Describa Brevemente las Tareas Realizadas)
	OBSERVACIONES

	34
	
	
	
	
	
	
	

	35
	
	
	
	
	
	
	

	36
	
	
	
	
	
	
	

	37
	
	
	
	
	
	
	

	38
	
	
	
	
	
	
	

	39
	
	
	
	
	
	
	

	40
	
	
	
	
	
	
	

	41
	
	
	
	
	
	
	

	42
	
	
	
	
	
	
	

	Total Horas
Hoja 5
	
	




5



	Nº
	Fecha (Día/mes/año)
	Hora de Entrada
(00:00)
	Hora de Salida
(00:00)
	Total Horas (00:00)
	Firma del Alumno
	TAREAS
(Describa Brevemente las Tareas Realizadas)
	OBSERVACIONES

	43
	
	
	
	
	
	
	

	44
	
	
	
	
	
	
	

	45
	
	
	
	
	
	
	

	46
	
	
	
	
	
	
	

	47
	
	
	
	
	
	
	

	48
	
	
	
	
	
	
	

	49
	
	
	
	
	
	
	

	50
	
	
	
	
	
	
	

	51
	
	
	
	
	
	
	

	Total Horas
Hoja 6
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	Nº
	Fecha (Día/mes/año)
	Hora de Entrada
(00:00)
	Hora de Salida
(00:00)
	Total Horas (00:00)
	Firma del Alumno
	TAREAS
(Describa Brevemente las Tareas Realizadas)
	OBSERVACIONES

	52
	
	
	
	
	
	
	

	53
	
	
	
	
	
	
	

	54
	
	
	
	
	
	
	

	55
	
	
	
	
	
	
	

	56
	
	
	
	
	
	
	

	57
	
	
	
	
	
	
	

	58
	
	
	
	
	
	
	

	59
	
	
	
	
	
	
	

	60
	
	
	
	
	
	
	

	Total Horas
Hoja 7
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RESUMEN ASISTENCIA PRÁCTICA PROFESIONAL


TOTAL HORAS REALIZADAS

FIRMA JEFE DIRECTO (EMPRESA)

FIRMA SUPERVISOR (A) (COLEGIO)


TIMBRE DE LA EMPRESA


IDENTIFICACIÓN DEL JEFE DIRECTO RESPONSABLE.
Nombre:	Cargo:	
OBSERVACIONES GENERALES (ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD)


Fecha: 	


8

[image: Logo LP]Complejo Educacional Particular Luis Pasteur
Avenida El Trébol Nº 885 – San Ignacio Nº 1382
Departamento de Práctica y Titulación
R.B.D 10.773-5
Email:practicasluispasteur@gmail.com Teléfono 22-8114672
Padre Hurtado
C O N V E N I O D E C O L A B O R A C I Ó N P R Á C T I C A P R O F E S I O N A L
El Complejo Educacional Particular Luis Pasteur, representado por su director el Sr. René Salinas Herrera, y la empresa 		, representada por:	, se acuerda el siguiente convenio de colaboración.
Primero: El Complejo Educacional Particular Luis Pasteur, se compromete a enviar alumnos en práctica profesional de las diferentes especialidades que imparte y de acuerdo a su disponibilidad.
Segundo: La Práctica Profesional tendrá una duración de 500 hrs. cronológicas, para todas las especialidades impartidas, según lo establecido en el Reglamento Interno de Práctica y Titulación.
Tercero: La empresa se compromete a recibir alumnos en práctica profesional de las diferentes especialidades, según sus posibilidades de cupo y requerimientos propios, manifestando otorgar un cupo anual aproximado (Indicar Cantidad), según la siguiente especialidad:
Administración	: 	
Contabilidad	: 	
Atención de Párvulos	: 	
Mecánica Automotriz	: 	
Cuarto: Durante la práctica profesional, el estudiante se compromete a cumplir los reglamentos, instrucciones y normas vigentes de la empresa.
Quinto: Que la empresa, no está obligada a constituir un contrato de trabajo, por lo tanto no responderá por enfermedades o eventuales accidentes que pudiera ocurrirle al ESTUDIANTE en práctica profesional, ya que se encuentra protegido de acuerdo al decreto Nº 313 12/05/1973, emanado de la Ley Nº 16.774 (Seguro Escolar).
Sexto: La relación entre el alumno en práctica profesional y la empresa no constituye un vínculo contractual bajo subordinación o dependencia y permanencia en la empresa, tampoco significará que tal situación jurídica laboral se configure mientras permanezca realizando su práctica. Se prohíbe al alumno en práctica, realizar cualquier tipo de actividad sindical.
Séptimo: Durante el proceso de práctica profesional, la empresa deberá asignar un Maestro Guía o Jefe Directo, quien orientará, supervisará y evaluará el proceso del estudiante.
Octavo: Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula segunda del presente convenio, la empresa se reserva el derecho de poner término a la práctica profesional del estudiante, dada la naturaleza de la relación antes descrita. Dicha decisión será informada al colegio, por medio de una carta o correo electrónico, emitida por la empresa indicando los motivos del término anticipado de la práctica.


FIRMA Y TIMBRE DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO	FIRMA Y TIMBRE REPRESENTANTE EMPRESA

Padre Hurtado.-
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